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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE TNFORMACIÓN CONFIDENCIAL

EI Cor¡ité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los nurnerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

ptonunciarse l'especto de la clasificación de la infomación de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del
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PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 17 fracción III, establece como prerogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Tr.ansparencia y Acceso a la

Infbrmación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particulal lo es la clasificación de la infonnación con carácter de

confidencial, de confon.nidad con lo señalado en el ordinal 1 l3 de la Ley en cita.-

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6' apafado A fracción ll y 16 de la Constitución potítica de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estaclo;

numerales 2 fracción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y dernás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjuttto regulan la protección de los datos personales en posesión clel Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

1.- Que el dia 24 veinticuatro de enero del año 2024 dos mil veinticuatro, se recibió solicitud de información en la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 317103212024

del índice de este sujeto obligado, a través de la cual se solicitó medularmente la siguiente información.

,,SE PROPORCIONE COPTA CERTIFICADA DEL NOMBRAMIENTO DE LA MAESTRA LUISELLA GALLARDO
COMO DIRECTORA DE LA SECUNDARIA AURELIO MANRIQUE EXPEDIDO EN EL MES DE ENERO DEL 2024'"

2.-Es así que mediante ofrcio UT-O,l7812024, emitido por la Unidad de Transparencia, se turnó la solicitud para su debida atención, al

Departamento de Secundarias Generales, perteneciente a la Dirección de Educación Básica, a fin de que otorgara respuesta en lo que

coresponde a su árnbito de competencia, confonne el ar1ículo l2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Gobiemo del

Estado; asimistno, previo a la fecha de vencimiento de la solicitud, la Unidacl de Tlansparencia generó el oficio lJT-20612024 cot¡o
recordatorio, requiriendo la respuesta e infbrmación al Depaftamento en cuestión de manera urgente.

3. - Acto seguido, el día 01 uno de febrero del año 2024 dos mil veinticuatro, se recibe en la Unidad de Transparencia el oficio
DES|136412023-2024, mediante el cual emite respuesta al solicitante, en la cual, atendiendo a la modalidad requerida por el Ciudadano,

pone a su consideración el pago de la copia certificada del documento requerido; respuesta que fue debidamente notificada el día 06 seis

de febrero del año 2024 dos ml'l veinticuatro a tt'avés del medio autorizado; a consecuencia de lo anterior el dia 09 nueve de febrero del

año en curso, solicitante exhibe ante la Unidad de Transparencia el recibo «le pago realizado a la cuenta bancaria de esta Dependencia,

por concepto de certificación de copias, mismo que se hace llegar al citado Depaftarnento a través del oficio UT-027112024 .

4.- Previo a la entrega de información, con fecha 13 trece de febrero del año en curso, mediante oficio número DESll55gl2023-2024 con

anexo adjunto, signado por el MTRO. COSME VILLEGAS SORIANO, Jefe del Dcpartamento de Educación Secundaria, en el que

rnanifestó lo siguiente:

"En atención a la solicitud de información con número de expecliente 317/0032/2024 me perm¡to hacer de su
conocimienlo qlte, en la información requerida por el pelicionario, se conlienen algunos daios personales como:

REGTSTRO FEDERAL DE CONTRIBIJYENTES, R,F,C,

Por lo que de la mqnera más atenta le solicito convocar al Comilé de Transparencia para el análisis de la
clasificación de los dalos considerados como Información con/iclenciat de loi docr,*"ito, qtte se anexan, cle
codormidad con el Artículo 3o. Fracciones XI y XVII de la vigente Ley de Transparenciq.

TERCERo' - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos
personales, y vistos los antecedentes que obran en e[ presente asunto, determina que el documento que se analiza, consistente en el oficio
número DES/132112023-2024, de fecha 18 dieciocho de enero del año en curso, signado por el Jefe del Departamento de Educación
Secundaria, mediante el cual comisiona a la servidora pública Luisella Gallardo García como Directora encargada de Ia Escuela
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Secundaria General *Aurelio Manrique", C.C.T. 24DES0088U; efectivarnente contienen información que versa sobre la vida íntima
y privada de las personas, como en el caso resulta ser la Fitiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC); por lo que resulta

evidente que dicho dato encuadra en las figuras jurídicas de excepción a[ derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones

que ser'án expuestas a continuación.

Alora bien, a efecto de dar cumplirniento a 1o dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) cle los Linear¡.ientos Generales

para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así corno para la elaboración de las versiones públicas, mismo que refiere lo
siguiente: " las versiones ptiblicas siempre requerirón de la aprobación del Comité de Transparencia y de ttnformalo que permita conocer

las razones y argumenlos debidanrente.fttndados y molívaclos de las parles Ete han siclo testadas en una versión pitblica. Lo anterior se

llevara a cabo de la siguienle manera: a.

información oública o Ete derive de la resolttción de Ltna autoridad competente, se llevarán a cabo mediante la aolicación de la orueba

de dqño o de interés público. según corresponda, en el caso de información nrsceptible de clasifrcarse como reservacla; así como de ls
información confidencial'; se procede arealizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fl.acción XXIX, describe la prueba de

Daño colro la argurrentación f'undada y rnotivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

infonnación lesiona el interés jurídicamente protegido por la nonrativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es [rayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6o, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

infor¡nación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que frjen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpletación de dicho párrafo, es menester concluir que el {erecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estima que la infonnación consistente en la Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), NO DEBE

SER PUBLICITADA, ya que versa respecto a infonnación de la vida privada de las personas, pues en este caso dicho clato no guarda

relación con el cuürplirriento de las atlibuciones de la Dependencia, ni con la aclministración de 1os recursos públicos en posesión de este

sujeto obligado.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido en los Lineamienros Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración cle Versiones Públicas, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos,

A tnayor abutrdamiento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Filiación o Registro Federal de Contribuventes R.F.C.: El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave

de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y f'echa de nacimiento, por lo que es un dato personal de

caráctet'confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identiflcador de la persona o trabajador, para

cualquier tr'ámite o servicio en la institución, y que se encuentra integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer

su infol¡ación personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los altículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Infon¡ación Pública vigente en el Estado; así corno en los numerales 2 fracción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis potosí,

Por lo expuesto, es de considerarse que la infonnación detallada trasciende a la esfera privada de los ser"uidores públicos, pues

referencia a su vida íntilna y su difusión vulnel'aría el clerecho constitucional que tiene toda pelsona, sin clistinción, de que se le garantice\

la protección a la infon¡ación sobre su vida privada, establecido en los artículos 6o, apartado A fracción II, en correlación con el numeral

3' de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenarnente acreclitada la necesidad de guardar

confidencialidad respecto del dato personal que se encuentra en el documento objeto de la solicitud.
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En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender.la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, acorde a lo dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de \os Lineamienlos Generales en Materia de CkxiJicación y Desclasificación cle la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,y enestricto cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando

la suptemacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en materia de protección de datos personales se encuentran

regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar et bien jurídico tutelado, es procedente el testado del dato

relativo a la Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que se encuentra contenido en el documento requerido con motivo

de la solicitud registrada bajo el núrnero de expediente 317103212024, del índice intemo de la Unidad de Transparencia.

CUARTO. - En virtud de todo Io antet'iotmente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial el dato relativo a la Filiación o Registro

Federal de Contribuyentes (RFC), que obran en el documento consistente en el oficlo número DEStl32lt2O23-2024, de fecha 18

dieciocho de enero del año en curso, signado por el Jefe del Departamento de Educación Secundaria, mediante el cual comisiona

a la serüdora pública Luisella Gallardo Garcla como Directora encargade de la Escuela Secundaria General r,Aurelio

Manrique", C.C.T. 24DES0088U; requerido con motivo de la solicitud de acceso a la información con número de expediente

317103212024, del índice interno de la Unidad de Transparencia,

Por riltimo, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como coresponda en el archivo de este Comité y el

restante para efectos notificación y entrega al solicitantg con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 último

párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Dado a los 16 dieciséis días del mes de febrero de2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretarla de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los mi del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del

Estado.

S.E.G.E.

COMITÉ DE
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LIC. MARTHA RANGEL VALA
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Las filnas contenidas en la presente foja, conesponden al acuerdo de clasificación
Educación de Gobierno del Estado, celeb¡ada el día l6 dieciséis de febrero del aito2024,

la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Sec¡etarla de
a[ expediente 317103212024, del fndice interno de la Unidad de Transparencia.
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